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* PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del miércoles 19 de diciembre
de 2012, de conformidad con el artículo 100, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 19 de
diciembre de 2012 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de 2012.— Dipu-

tado Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT,
para que través de su Centro Jalisco y de Capufe, lleven a
cabo la revisión, reparación e implemento de señalamien-
tos legibles, oportunos y precisos en los accesos viales al
municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco, a cargo del
diputado José Noel Pérez de Alba, del Grupo Parlamenta-
rio el Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, para que a través de la Sedesol, instrumente las
medidas necesarias para fortalecer el Programa de Estan-
cias Infantiles, a cargo de la diputada Patricia Lugo Barri-
ga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP,
para que el monto de las multas aplicadas por el IFE a los
partidos políticos, sea destinado al fortalecimiento de la
cultura física y el deporte nacional, a cargo del diputado
Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial para el fomento del sector artesa-
nal mexicano, a cargo del diputado Luis Gómez Gómez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titula-
res de la SRE, del INM y del DIF, para que integren una
base de datos confiable, integral y compartida de niñas, ni-
ños y adolescentes sin compañía que sean repatriados de
los Estados Unidos de América, a cargo de la diputada Flor
Ayala Robles Linares, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios y de
Derechos de la Niñez, para dictamen.»

ESTADO DE JALISCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a la SCT que por su Centro Jalisco y Capufe revise, repare
e implante señalamientos legibles, oportunos y precisos en
los accesos viales de San Juan de los Lagos, a cargo del
diputado José Noel Pérez de Alba, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El que suscribe, diputado José Noel Pérez de Alba, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRI, de la Sexagésima
Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II, y numeral
2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a esta soberanía para su resolución, proposición
con punto de acuerdo con el fin de que solicite a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes para que a través de
su Centro Jalisco y de Caminos y Puentes Federales, lleven
a cabo la revisión, reparación e implementación de señala-
mientos legibles, oportunos y precisos en los accesos via-
les al municipio de San Juan de los Lagos, Jalisco, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Para todos los países, los sistemas integrales de comunica-
ción y de transporte son esenciales para su desarrollo. Ca-
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da año se avanza en este terreno. México no es la excep-
ción, tiene en cuenta la importancia de vincular integral-
mente a la sociedad a través del sector de comunicaciones
y transportes.

Por ello, las autopistas y puentes de cuota han sido funda-
mentales en el desarrollo económico del país durante los
últimos años, al integrar y comunicar a diversas zonas y re-
giones.

La red de autopistas ha ofrecido a los usuarios reducir sus
tiempos de traslado, menor consumo de combustibles y de
desgastes de vehículos. La institución encargada de admi-
nistrar, mantener y construir la red carretera del país es Ca-
minos y Puentes Federales (Capufe); opera una red propia
y algunas de las autopistas concesionadas a particulares y/o
gobiernos de los estados.

Los proyectos de vialidades que se presentan a Capufe de-
ben tener como objetivos básicos, mejorar la infraestructu-
ra vial para incrementar la competitividad, seguir promo-
viendo el crecimiento económico y mejorar la calidad de
vida de los habitantes que se benefician con estos servicios.

El avance económico y el incremento del comercio están
demandando nuevas alternativas viales. El crecimiento del
transporte carretero se desarrolla por encima del promedio
del resto de los medios alternativos de transporte.

Una de las condiciones indispensables para el buen fun-
cionamiento del sistema carretero del país, es la señaliza-
ción de las carreteras, ya que genera mayor seguridad a los
usuarios.

Por ello, es necesario desarrollar un plan de mejoramiento
de la señalización que permita proveer a todas las carrete-
ras del país, señalamientos sencillos, claros, legibles, uni-
formes, eficientes, modernos, oportunos y precisos que
mejoren la seguridad y la comodidad de los usuarios.

Aunque la legislación mexicana no prevé el tema de la se-
ñalización específica de la diferencia de vialidades entre
cuota y libre, el tema de tránsito en carreteras federales y
de la señalización carretera se establece en leyes, regla-
mentos y normas.

Dentro del marco legal mexicano, se reconocen diversos ti-
pos de señales o avisos en las carreteras federales (“Pro-
yecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-
SCT2-2010”):

• Preventivas: Cuando tienen por objeto prevenir al
usuario sobre la existencia de algún peligro potencial en
el camino y su naturaleza.

• Restrictivas: Cuando tienen por objeto regular el trán-
sito indicando al usuario la existencia de limitaciones fí-
sicas o prohibiciones reglamentarias que restringen el
uso de la vialidad.

• Informativas: Cuando tienen por objeto guiar al usua-
rio a lo largo de su itinerario por carreteras y vialidades
urbanas, e informarle sobre nombres y ubicación de las
poblaciones y de dichas vialidades, lugares de interés,
las distancias en kilómetros y ciertas recomendaciones
que conviene observar.

• Turísticas y de servicios: Cuando tienen por objeto
informar a los usuarios la  existencia de un servicio o de
un lugar de interés turístico o recreativo. y;

• Diversas: Cuando tienen por objeto encauzar y preve-
nir a los usuarios de las carreteras y vialidades urbanas,
pudiendo ser dispositivos diversos que tienen por pro-
pósito indicar la existencia de objetos dentro del dere-
cho de vía y bifurcaciones en la carretera o vialidad ur-
bana, delinear sus características geométricas, así como
advertir sobre la existencia de curvas cerradas, entre
otras funciones.

Asimismo, la misma Norma Oficial Mexicana menciona la
responsabilidad de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y sus delegaciones estatales, para supervisar e
inspeccionar los señalamientos:

11.1 Los Residentes de Obra de los Centros SCT Estatales,
dentro de su jurisdicción, deben supervisar e inspeccionar
el señalamiento, tanto horizontal como vertical y los dis-
positivos que se utilicen para protección en zonas de obras
de construcción, conservación o reparación en las carrete-
ras y vialidades federales, incluyendo las concesionadas,
mediante programas de inspecciones periódicas tanto diur-
nas como nocturnas, para verificar que cumplan con las
disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen
estado. En ningún caso permitirán la ejecución de los tra-
bajos de construcción, conservación o reparación, mientras
no se cumpla con lo establecido en esta Norma.

11.2 Las autoridades estatales y municipales, responsa-
bles de proyectar, construir, operar y conservar las ca-
rreteras y vialidades urbanas, deben designar al personal



de verificación que supervise e inspeccione el señala-
miento, tanto horizontal como vertical y los dispositivos
que se utilicen para protección en zonas de obras de cons-
trucción, conservación o reparación de esas carreteras y
vialidades, incluyendo las que hayan concesionado, me-
diante programas de inspecciones periódicas tanto diur-
nas como nocturnas, para verificar que cumplan con las
disposiciones de esta Norma y que se encuentren en buen
estado. En ningún caso se permitirá la ejecución de los
trabajos de construcción, conservación o reparación,
mientras no se cumpla con lo establecido en esta Norma.

Del mismo modo, la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal establece las condiciones que se tendrán
que reunir para que un camino o puente construido pueda
operar:

Artículo 32. No podrán abrirse al uso público los cami-
nos y puentes que se construyan, sin que previamente la
Secretaría constate que su construcción se ajustó al pro-
yecto y especificaciones aprobadas y que cuenta con los
señalamientos establecidos en la norma oficial mexica-
na correspondiente. Al efecto, el concesionario deberá
dar aviso a la Secretaría de la terminación de la obra y
ésta dispondrá de un plazo de 15 días naturales para re-
solver lo conducente; si transcurrido este plazo no se ha
emitido la resolución respectiva, se entenderá como fa-
vorable. 

La misma Ley instituye las infracciones que se cometan en
contra de la señalización carretera:

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de
la presente ley, las infracciones a lo dispuesto en la mis-
ma, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con
lo siguiente:

I. …;

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar una se-
ñal establecida para la seguridad de las vías generales de
comunicación terrestres o medios de autotransporte que
en ellas operan, con multa de cien a quinientos salarios
mínimos;

III. Colocar intencionalmente señales con ánimo de oca-
sionar daño a vehículos en circulación, con multa de
cien a quinientos salarios mínimos;

…

El objetivo principal de este Punto de Acuerdo, se relacio-
na con el estado de Jalisco. Esta entidad, debido a sus di-
versos centros económicos, turísticos, agropecuarios, ha
fomentado la inversión en su sistema carretero, con el pro-
pósito de contribuir al mejoramiento de la capacidad de la
infraestructura carretera y promover la competitividad.

Hasta diciembre de 2011, la longitud total de infraestructu-
ra carretera en el estado de Jalisco era de 12,736.4 kilóme-
tros., distribuida de la siguiente manera:

• Carreteras Federales: 1,955.6 kilómetros.
• Carreteras Alimentadoras: 3,848.6 kilómetros.
• Caminos Rurales: 6,932.1 kilómetros.

En esta temporada de vacaciones, muchas personas apro-
vechan los días de asueto para viajar, sobre todo en carros
particulares, a distintas partes de la República, siendo Ja-
lisco un destino turístico principal.

Estos turistas sufren las deficiencias que existen en las ca-
rreteras de cuota mexicanas, muchas de las cuales, contra-
rio al objetivo por el cual se crearon, representan un riesgo,
además de que se pagan tarifas altas.

El caso particular que se presenta ante esta Soberanía, es
por la mala, confusa y deficiente señalización que se regis-
tra en la Carretera Lagos-San Juan, a la altura del entron-
que con la autopista a Guadalajara, en la zona conocida co-
mo el “Desperdicio”.

En este lugar, la señalización indica solamente el acceso a
la ciudad de San Juan por autopista, sin hacer mención que
es una vía de cuota, y no señala que también existe acceso
al municipio por vía libre, creando de tal manera una con-
fusión a los visitantes y demás personas que desean ingre-
sar a la ciudad de San Juan de los Lagos y que no conocen.

Presuntamente y de manera dolosa, los tableros de señali-
zación en el entronque en mención fueron cambiados, ya
que anteriormente se especificaba la separación de cami-
nos vía libre y cuota. Al no conocer esta zona, los usuarios
siguen la indicación de ir a San Juan de los Lagos y ade-
lante se dan cuenta que tendrán que pagar una cuota que no
tenían prevista.

Las cuotas que se cobran actualmente en la zona descrita
son las siguientes:
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• Automóviles $25.00
• Camiones de 2 y 3 ejes $27.00
• Camiones de 5 y 6 ejes $42.00
• Camiones de 7, 8 y 9 ejes $47.00
• Autobús $29.00
• Autobús 1 eje $38.00
• Autobús 2 ejes $51.00
• Vehículo con remolque $51.00
• Motocicletas $13.00

San Juan de los Lagos es el segundo centro turístico reli-
gioso más visitado del país, y Jalisco una de las entidades
que reciben a un número importante de “paisanos” que pro-
vienen de Estados Unidos o Canadá, y muchos de ellos
acuden a este sitio, por lo que se solicita que de manera ur-
gente, se regularice esta anomalía y se le informe a los
usuarios que cuentan con dos caminos, uno libre y otro de
cuota.

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta Soberanía,
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que esta Soberanía solicite a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para que a través de su Centro
Jalisco y de Caminos y Puentes Federales, lleven a cabo la
implementación de señalamientos sencillos, claros, legi-
bles, uniformes, eficientes, oportunos y precisos en el ac-
ceso al municipio de San Juan de los Lagos, especialmen-
te el del entronque conocido como el “Desperdicio”; en el
entronque del libramiento San Juan con la carretera libre a
Jalostotitlán, así como revisar y reparar todas las señaliza-
ciones de las diferentes rutas de acceso carretero a San
Juan de los Lagos.

Se somete este punto de acuerdo a consideración de esta
soberanía para su resolución.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13

de diciembre de 2012.— Diputado José Noel Pérez de Alba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal a instaurar por la Sedesol medidas para
fortalecer el Programa de Estancias Infantiles, a cargo de la
diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, diputada Patricia Lugo Barriga, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, fracción I, y 79 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea, proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita al gobierno federal, instrumentar medidas para for-
talecer al programa de estancias infantiles, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

En nuestro país, la demanda del servicio de guarderías pa-
ra los hijos de las madres trabajadoras ha crecido notable-
mente en los últimos años. De acuerdo con las cifras dis-
ponibles de Encuestas Nacionales de Empleo y Seguridad
Social (ENESS), realizadas por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi) en la última década se ha du-
plicado la proporción de niños de 0 a 6 años que son aten-
didos en guarderías públicas.

Este crecimiento está relacionado con diversos factores so-
cioeconómicos, como son: la incorporación paulatina de las
mujeres al mercado laboral (las tasas de participación eco-
nómica femenina (pasó de 16.4 por ciento en 1970, a 43.4
por ciento en 2011)1, el aumento del nivel de escolaridad de
las mujeres; el crecimiento del número de mujeres como je-
fas de familia; el aumento del número de divorcios, y el nú-
mero cada vez mayor de madres solteras, entre otros.

Para hacer frente a esta situación, a partir de 2007 nace el
programa Estancias Infantiles, para apoyar a madres traba-
jadoras con el propósito de abrir espacios a los hijos, hijas
de madres trabajadoras, para que puedan recibir atención y
cuidado, mientras ellas trabajan bajo un esquema de parti-
cipación ciudadana. Son estancias diseñadas para que estén
ubicadas en la misma colonia, en el mismo barrio, para evi-
tar grandes traslados.

En los últimos cinco años, el gobierno en turno, preocupa-
do por el bienestar de los niños y de las madres trabajado-
ras, abrió más de 9 mil 500 estancias infantiles. En este



lapso se abrieron más estancias infantiles que todas las
guarderías y estancias que se abrieron en México en todo
el siglo XX. Así, hoy, ya son cerca de 10 mil responsables
o dueñas de estancias, que emplean a 44 mil personas de
apoyo de manera directa. Las mujeres, fundamentalmente,
que laboran en las estancias infantiles, tienen un ingreso
digno, cuidando a las niñas y a los niños de otras mujeres.

Actualmente hay 260 mil madres que se han incorporado al
mercado de trabajo y que no hubieran podido hacerlo sin
las estancias infantiles, y hay 250 mil niños atendidos, ya
son un millón de niños, que pasaron por las estancias in-
fantiles y que ya van a la primaria o al kínder.

Este es un programa muy noble y que ha demostrado ser
exitoso, incluso fue premiado con el segundo lugar mun-
dial del Premio de las Naciones Unidas al Servicio Público
2012, dentro de la categoría Promoviendo el Enfoque de
Género en la Provisión de los Servicios Públicos.

No obstante, al día de hoy el programa se encuentra en
riesgo de no continuar con sus operaciones. Se trata de un
tema de sustentabilidad financiera, ya que actualmente las
encargadas de las estancias reciben 850 pesos por niño (du-
rante 4 años este monto fue de 700 pesos). Con estos re-
cursos se deben cubrir todos los costos: nómina (se requie-
re de un asistente por cada 8 niños), impuestos, el pago de
la seguridad social de la maestras, educadoras, y asistentes
nuevo requerimiento que resulta bastante oneroso para las
responsables de las estancias, insumos de alimentos, mate-
rial didáctico, juguetes, seguro de responsabilidad civil,
renta, teléfono, luz, agua, gas, artículos de limpieza, gastos
de oficina y capacitación.

Por considerar que el pago que realiza por cada niño de las
estancias infantiles es insuficiente, considerando los costos
de operación, bajo estas condiciones y para no quebrar, se
requeriría de un aumento de aproximadamente mil pesos
en el apoyo económico que se recibe por niño, que si bien
podría parecer considerable, basta recordar que este es el
promedio del costo por niño en las guarderías subrogadas
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es de mil
800 pesos, y en muchos casos esta cifra alcanza los 2 mil
300 pesos, monto que incluso todavía es menor a los cos-
tos que tienen las guarderías operadas directamente por el
IMSS que superan los 4 mil pesos por niño.

De no tomarse en consideración que aqueja a la mayoría de
las estancias infantiles, particularmente a las pequeñas que
se encuentran en las localidades más pequeñas que atien-

den a las madres que más lo necesitan, se corre el riesgo de
que muchas de ellas tengan que cerrar – tan sólo en mi es-
tado, Colima, 50 por ciento de las estancias infantiles se
encuentran en esta situación, además lo que es más impor-
tante, hay miles de niños que se quedarían sin cuidado, ali-
mentación y atención. Las madres y padres de estos niños
tendrían que dejar de trabajar para poder atender a sus hi-
jos, teniendo como consecuencia una inestabilidad econó-
mica en sus hogares.

El programa es también la única fuente de ingreso de mu-
chas de las responsables y asistentes que tienen hijos y fa-
milia que mantener. Quedarían desempleadas tanto las res-
ponsables como las asistentes.

Compañeros legisladores, apelo a la sensibilidad de este
Congreso para que apoyen el presente punto de acuerdo
porque hoy, gracias a programas como el de Estancias In-
fantiles, las niñas y los niños tienen más que nunca oportu-
nidades para aprender a convivir, a nutrirse bien y dejar
que sus mamás puedan ir a trabajar. Con Estancias Infanti-
les se ha permitido que miles y miles de familias, (ya casi
son un millón de madres) hayan tenido la oportunidad de ir
a buscar un trabajo, sin el apoyo de Estancias Infantiles hu-
biese sido imposible esto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del pleno de esta honorable asamblea, el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno federal, a través de la Secre-
taría de Desarrollo Social, se instrumenten las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar la permanencia y sustentabilidad
del programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres
Trabajadoras, y a otorgar un incremento en el apoyo eco-
nómico que se entrega a las responsables de las estancias.

Nota:

1. IMSS. Memoria Estadística 2011. Capítulo XI Guarderías.

http://www.imss.gob.mx/estadisticas/financieras/Pages/memoriaesta-

distica.aspx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de diciembre de 2012.— Dipu-
tada Patricia Lugo Barriga (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.
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DEPORTE NACIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a la SHCP que el monto de las multas aplicadas por el IFE
a los partidos políticos se destine a fortalecer la cultura fí-
sica y el deporte nacional, a cargo del diputado Gerardo
Francisco Liceaga Arteaga, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, Gerardo Liceaga Arteaga, diputado a la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
6, numeral 1, fracción I, 62, 65, 76, 79, 82 y 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Queda claro que la cultura física y el deporte son dos ele-
mentos fundamentales que contribuyen de manera impor-
tante a la conservación de la salud, al desarrollo de capaci-
dades y de habilidades para la vida, así como para propiciar
la unidad, solidaridad e identidad nacional.

En sus diferentes modalidades, el deporte es en nuestro
tiempo una de las principales actividades sociales y con
mayor capacidad de convocatoria, sin embargo, en nuestro
país su práctica entre la población y el impulso a las acti-
vidades de alto rendimiento, enfrentan obstáculos diversos
por causas multifactoriales.

Por lo anterior, es menester diseñar políticas públicas es-
tratégicas, las cuales contemplen la transversalización de
acciones para del fomento y desarrollo de la cultura física
y el deporte en los tres órdenes de gobierno, entre la socie-
dad civil y los diferentes sectores sociales y productivos
del país.

En este sentido, es que la propuesta que hoy someto a su
consideración, pretende que los recursos que no ejerzan los
Partidos Políticos por concepto de multas impuestas por el
Instituto Federal Electoral sean destinados por parte de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Comisión
Nacional del Deporte, con el objetivo de los deportistas
mexicanos cuenten con un presupuesto que reditúe en el
impulso del deporte en nuestro país, con los consecuentes
resultados tanto para la población como para el deporte na-
cional.

Se pretende, prioritariamente que con dichos recursos, se
de mantenimiento a las instalaciones deportivas, así como
crear nuevas en las entidades federativas, y desde luego,
fortalecer el apoyo económico destinado a deportistas
olímpicos y paralímpicos.

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita respetuosamente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, que el monto de las multas apli-
cadas por el Instituto Federal Electoral a los Partidos Polí-
ticos, sea destinado al fortalecimiento de la cultura física y
el deporte nacional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 19 de diciembre de

2012.— Diputados: Gerardo Liceaga Arteaga, Felipe de Jesús Muñoz

Kapamas, Mayra Karina Robles Aguirre, William Renan Sosa Alta-

mira, Regina Vázquez Saut, Fernando Alejandro Larrazábal Bre-

tón, Flor de María Pedraza Aguilera, Juana Bonilla Jaime, José Va-

lentin Maldonado Salgado, Gabriela Medrano Galindo, Brasil

Alberto Acosta Peña, Omar Antonio Borboa Becerra, Catalino Duar-

te Ortuño, José Guadalupe García Ramírez, Eligio Cuitláhuac Gonzá-

lez Farías, Rafael González Resendiz, Alejandra López Noriega, Ma-

ría Isabel Ortiz Mantilla, Roberto Ruiz Moronatti, Jorge Salgado Parra,

Aurora Denisse Ugalde Alegría, Gerardo Villanueva Albarrán, Poncia-

no Vázquez Parissi (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

COMISION ESPECIAL PARA EL FOMENTO 
DEL SECTOR ARTESANAL MEXICANO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para fomentar el sector
artesanal mexicano, a cargo del diputado Luis Gómez Gó-
mez, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Luis Gómez Gómez, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatu-
ra, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 42,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, fracción I;



y 79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía proposición
con puntos de acuerdo por el que solicita la creación de la
comisión especial para el fomento del sector artesanal me-
xicano, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La artesanía es un bien económico que se ofrece al turista
que busca llevar a su lugar de origen un fragmento de la
identidad local del destino visitado; ella ofrece materializa-
ción del recuerdo de la propia experiencia turística y mani-
fiesta la realización del viaje ante los demás. 

La actividad artesanal se concibe como una alternativa la-
boral asociada a pequeños o grandes empresarios produc-
tores de objetos con contenidos artísticos y culturales que
poseen características de autenticidad. Estas creaciones ar-
tísticas se han desarrollado para expresar la dimensión in-
tangible y la interpretación del ambiente en donde ésta sur-
ge y se desarrolla. De esta manera, la artesanía representa
parte esencial del patrimonio cultural, constituido por el
cúmulo de creación que la memoria colectiva de la comu-
nidad transmite de generación en generación. En su proce-
so de producción predomina el trabajo manual sobre el
mecánico y se emplean técnicas que implican el conoci-
miento de determinadas materias primas y un gran adies-
tramiento.1

México posee una enorme vocación en lo que a economía
artesanal se refiere. La distribución territorial de esta acti-
vidad es amplia, éstas se producen en las 32 entidades fe-
derativas. Además, existe una fuerte correlación con las en-
tidades productoras y las de mayor proporción de
población indígena, hecho que no permite olvidar el carác-
ter cultural involucrado en la fabricación de estos artícu-
los.2

El principal motor para el desarrollo de la industria artesa-
nal en México es su diversidad cultural y étnica. De allí la
necesidad de que esta actividad se convierta en una alter-
nativa capaz de reducir la pobreza y lograr la estabilización
económica en zonas rurales e indígenas cuyos índices de
desocupación y subempleo son significativos.

Sin embargo, los indicadores macroeconómicos del sector
revelan que esta actividad ha alcanzado su máximo poten-
cial productivo, tal como lo muestra la información pro-
porcionada por el INEGI en el documento Cuentas Satéli-
tes de Turismo de México.

Así, durante el periodo 2003-2010, el sector artesanal ha
contribuido con medio punto porcentual del PIB en prome-
dio anual, lo que significa que su producción ha dejado de
expandirse.

La oferta total de bienes artesanales pasó de 78 mil 185.31
millones de pesos corrientes en el año 2003 a 119 mil
128.56 millones de pesos en el 2010, representando un in-
cremento real del 52.37 por ciento; generó 212 mil 575
puestos de trabajo remunerados en el año 2003 y 217 mil
084 puestos de trabajo remunerados en el año 2010, repre-
sentando un incremento real de 2.12 por ciento. Las remu-
neraciones totales anuales pasaron de 5 mil 907.45 millo-
nes de pesos en el 2003 a 7 mil 947 millones de pesos en
el 2010, representando un incremento del 34.53 por ciento.
El ingreso per cápita remunerado en la actividad artesanal
pasó de 27 mil 790 pesos anuales en el 2003 a 36 mil 608
mil pesos anuales en el 2010, lo que representó un incre-
mento del 31.73 por ciento.  

En el año 2010, el consumo de artesanías en el interior del
país ascendió a 113 mil 624.80 millones de pesos, de los
cuales, los negocios concentraron 45 mil 778.13 millones
de pesos, los vacacionistas 8 mil 178.23 millones de pesos,
los excursionistas 30 mil 419.02 millones de pesos y otros
rubros no agrupados representaron 15 mil 359.11 millones
de pesos.

Como se puede observar, del negoció total de artesanías re-
gistradas en el país, los comercios concentraron el 40.29
por ciento del total; los vacacionistas el 7.20 por ciento, los
excursionistas el 26.77 por ciento, y otros rubros el 13.52
por ciento.

Del análisis macroeconómico expuesto para el sector arte-
sanal en nuestro país, observamos que éste tiene una baja
participación en la actividad económica sectorial del país,
la generación de empleos se ha mantenido prácticamente
constante, la distribución del producto final está altamente
concentrada en los grandes negocios, que son los que ad-
quirieron la mayor parte de la producción de estos bienes,
lo que permite beneficiar a los productores minoritarios,
cuyo ingreso per cápita remunerado ha crecido únicamen-
te el 31.73 por ciento en los últimos siete años.

El estancamiento de la actividad artesanal en nuestro país
ha impedido desarrollar una amplia cadena productiva,
vinculada con múltiples actividades de mano de obra masi-
va, altamente especializada por las habilidades manuales
que desempeñan, y que están relacionadas con la alfarería,
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decoración del cuero, tejeduría en telar, aplicaciones en te-
la, dulcería, tejidos, barniz de pasto, ebanistería, torneado,
bisutería, encuadernación, muñequería, trabajos decorati-
vos, bordados a mano, orfebrería, trabajos en bambú, es-
tampados, carpintería, pintura, cerámica y porcelana, fun-
dición, pirotecnia, cerería, grabado, platería, instrumentos
musicales, sombrería, hilandería, joyería, talabartería, ju-
guetería, vidriería, vitralería.

El estancamiento de la actividad artesanal en nuestro país
ha reducido la demanda de materias primas que se emple-
an en el desarrollo de estas habilidades, y que están rela-
cionadas con la seda, caña, algodón, fibra de plátano, lana,
esparto, palma, paja, cristal, azúcar, harinas, pintura, entre
otras.

En lo referente a la problemática de este sector, de acuerdo
con el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías
(Fonart), que depende de la Secretaría de Desarrollo Social
(Sedesol), los principales problemas que enfrentan los ar-
tesanos en México son los siguientes:

1. Proyectos poco rentables: se refiere a que estos pro-
yectos en su mayoría no cubren los costos de produc-
ción y se venden las artesanías a precios muy bajos. La
producción es de uso cotidiano como prendas de vestir
y utensilios de cocina que se intercambian para comple-
mentar sus necesidades, lo que representa pérdidas al no
recuperar la inversión en materiales y mano de obra. A
estas condiciones se les incorporan problemas como el
limitado acceso al financiamiento con productos inade-
cuados y ausencia de instituciones crediticias; limitado
acceso a los activos productivos o tecnologías; bajo co-
nocimiento técnico, financiero y administrativo que se
oriente a las competencias productivas y emprendedo-
ras.

2. Desarticulación de mercados: por las características
geográficas de México, muchos artesanos viven en zo-
nas rurales con problemas de vías de comunicación. Es-
to implica la necesidad de intermediarios con la ventaja
de comprar a bajo costo los productos artesanales y re-
venderlos en otros mercados con un porcentaje impor-
tante de utilidad. Los canales de distribución de las ar-
tesanías son actualmente una condición de mercado que
limita la competitividad de los productores.

3. Uso de recursos naturales de forma no sustentable: la
fabricación de artesanías utilizando materias primas de
origen natural ha tenido un impacto desfavorable a los

ecosistemas donde se asientan estas comunidades. La
pobreza en que históricamente han vivido no les han de-
jado otras alternativas para fabricar sus productos con
las consecuencias de terminar con sus recursos natura-
les no renovables. Una cultura de sustentabilidad no
existe para garantizar en el largo plazo el seguir utili-
zando a la naturaleza como fuente de recursos.

4. Insuficiente valor de las artesanías: la percepción de
las artesanías mexicanas es considerarlas de bajo costo.
La condición de la innovación en la fabricación de arte-
sanías tendría que ser un requisito para motivar un cam-
bio en dicha percepción. Un aprecio y valoración por las
artesanías debe ser motivada por las actividades de mar-
keting con respaldo de la innovación. Por otro lado, las
condiciones del sector artesanal en México se han ana-
lizado por regiones económicas al ser una nación de di-
versos perfiles culturales, económicos e incluso la dis-
ponibilidad de recursos naturales. Esta heterogeneidad
complica concluir en sus condiciones competitivas y a
su vez en las propuestas adecuadas para la solución de
sus problemas.

Por la existencia de estas problemáticas, se propone la cre-
ación de la comisión especial para el fomento del sector ar-
tesanal mexicano, la cual será un órgano camaral que fo-
mente la modernización de los procesos productivos
vinculados a esta actividad para incrementar la oferta de
los bienes finales; alenté su distribución diversificando los
puntos de ventas al interior del país y en el mercado mun-
dial y coadyuve a la mejora de las condiciones de  vida de
la población que se dedica a la actividad artesanal del país.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados federales del
Estado Soberano de Chiapas, del Grupo Parlamentario del
PRI, nos permitimos someter a consideración del pleno de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente proposi-
ción con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para el Fomento
del Sector Artesanal Mexicano.

Segundo. Los objetivos de la Comisión Especial para el
Fomento del Sector Artesanal Mexicano serán, entre otros,
incrementar la rentabilidad de los proyectos artesanales re-
gionales, encontrando mecanismos financieros para que los
productores accedan a créditos suficientes y baratos, incor-
poren más valor tecnológico a sus proceso productivos, y



desarrollen técnicas administrativas y contables de van-
guardia; la articulación de los mercados de artesanías con
los principales centros comerciales y turísticos del país y
del extranjero; el incremento del valor agregado de esta ac-
tividad a través de la incorporación de procesos altamente
tecnificados, la investigación, el desarrollo de productos y
la capacitación de los recursos humanos, con el objetivo de
incrementar los niveles de vida de la población que se de-
dica a esta actividad; y el desarrollo de este sector con cri-
terios de sustentabilidad ambiental para la conservación de
la riqueza natural de las regiones del país donde se produ-
cen bienes artesanales.

Tercero. La Comisión Especial para el Fomento del Sector
Artesanal Mexicano estará integrada por el número de
miembros de todos los grupos parlamentarios, que deter-
mine la Junta de Coordinación Política, reflejando la plu-
ralidad que guarda la composición del pleno de esta legis-
latura y cuyos integrantes serán propuestos por los grupos
parlamentarios, contando para la dirección de sus trabajos
con un presidente y tres secretarías.

Cuarto. La Comisión Especial para el Fomento del Sector
Artesanal Mexicano tendrá vigencia a partir de la publica-
ción del acuerdo relativo en la Gaceta Parlamentaria y has-
ta el 31 de agosto de 2015.

Notas:

1 Ver en http://www.acaa.cult.cu/noticias/2011/030.htm

2 Ver en http://www.cambiodemichoacan.com.mx/imprime-130602

Recinto de San Lázaro, Ciudad de México, a 19 de diciembre de

2012.— Diputado Luis Gómez Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES REPATRIADOS
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a los titulares de la SRE, del INM y del DIF que constitu-
yan una base de datos confiable, integral y compartida de
niños y de adolescentes sin compañía repatriados de Esta-

dos Unidos de América, a cargo de la diputada Flor Ayala
Robles Linares, del Grupo Parlamentario del PRI

Flor de Rosa Ayala Robles Linares, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, fracción I, 62, 65, 76, 79, 82 y 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno la presente proposición con punto de acuer-
do, de urgente y obvia resolución, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 6 de abril de 1992, México firmó la Convención Inter-
americana sobre Restitución Internacional de Menores, que
tiene por objeto1 prevenir y sancionar el tráfico internacio-
nal de menores, regular los aspectos civiles y penales de
éste y asegurar la pronta restitución del menor víctima del
tráfico internacional al Estado de su residencia habitual.

Dicho instrumento internacional fue ratificado el 29 de ju-
lio de 1994. La importancia de la ratificación, además de
los efectos de su obligatoriedad, radica en el creciente y pe-
noso protagonismo de México ante un complejo fenómeno
migratorio que tiene en el tráfico de adultos y de menores
una de sus vertientes más perniciosas, y vulnera sin piedad
la dignidad humana, pues somete a las víctimas a niveles
extremos de degradación, como en los casos de explota-
ción sexual, trabajo forzoso, servidumbre doméstica, men-
dicidad infantil o extracción de órganos.

Ante tan oscuro panorama, el 27 de noviembre de 2007 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley para
prevenir y sancionar la Trata de Personas. Sin embargo, el
Observatorio de Trata de Personas2 sitúa actualmente a
México en el segundo lugar mundial en la comisión del de-
lito de tráfico de personas, superado sólo por Tailandia.

Datos de la Procuraduría General de la República revelan
que 18 entidades del país concentran 90 por ciento del trá-
fico de personas. Quintana Roo, Yucatán, Jalisco, Chiapas,
Oaxaca y Guerrero son los estados más afectados.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF) reporta que la violencia intrafamiliar se pre-
senta en 1 de cada 3 hogares mexicanos, lo cual propicia
que alrededor de 20 mil niños y adolescentes huyan del se-
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no familiar, lo cual los vuelve presa fácil de la explotación
sexual.

Un escalofriante reporte3 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) señala que la trata de personas es uno de
los negocios más despreciables y lucrativos del crimen or-
ganizado, cuyas ganancias anuales ascienden a más de 30
mil millones de dólares en el mundo. Sus víctimas son 4
millones de personas cada año, principalmente adultas, ni-
ñas y niños.

Ello da una idea del tamaño del reto y de las complicidades
a escalas local y mundial que enfrentamos.

Los avances en la materia no corresponden a la magnitud
del problema. Faltan políticas públicas y sociales que des-
activen la complicidad y condenen la indolencia, que con-
tribuyen y fomentan la comisión de este delito, y que ade-
más protejan y atiendan a las víctimas, en especial a niños
y a adolescentes.

La Guía técnica para el personal que labora en los alber-
gues de tránsito para niñas, niños y adolescentes migran-
tes y repatriados, del DIF, orienta sobre el procedimiento
respecto a la recepción y el cuidado de los niños y los ado-
lescentes sin compañía. Sin embargo, la atención del pro-
cedimiento está sujeta al grado de capacitación del perso-
nal en turno.

En 2011, las autoridades estadounidenses entregaron a Mé-
xico a 14 mil 237 niños y adolescentes migrantes de diver-
sas nacionalidades que viajaban solos y fueron intercepta-
dos en la frontera. De los menores devueltos, 11 mil 520
eran mexicanos.

Cuando los menores son retenidos por las autoridades de
Estados Unidos, el proceso de repatriación entre los oficia-
les de aquel país y de México se reduce a la frialdad de un
trámite burocrático que no atiende al interés superior de la
infancia, lo cual refleja la indiferencia o la falta de políti-
cas y prácticas que protejan a miles de menores del riesgo
de la explotación.

En contraste, la William Wilberforce Trafficking Victims
Protection Reauthorization Act, de Estados Unidos, tiene
como objetivo brindar mayor protección a los niños mi-
grantes –incluidos a mexicanos sin compañía–, principal-
mente a través de programas de repatriación y convenios
bilaterales negociados por el Departamento de Estado.

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) –en términos
de lo señalado en el artículo 2o., fracción II, de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano– es la dependencia encargada
de proteger, de conformidad con los principios y las nor-
mas del derecho internacional, la dignidad y los derechos
de los mexicanos en el extranjero y de ejercer las acciones
encaminadas a satisfacer sus legítimas demandas.

La fracción XI del artículo en mención señala que la SRE
destinará los ingresos recibidos a cubrir los gastos del pro-
grama de repatriación de personas vulnerables, atención y
asesoría jurídica y de protección consulares, y la campaña
de seguridad al migrante, entre otros, los que son nulos una
vez que se entregan al Instituto Nacional de Migración
(INM).

Entre los objetivos estratégicos y las líneas de acción del
INM están colaborar en el combate de la trata y el tráfico
de personas, garantizar el respeto de los derechos de los
migrantes, fortalecer y ampliar los grupos de protección de
migrantes y establecer instrumentos de capacitación y su-
pervisión a fin de que los servidores públicos del instituto
respeten y tutelen los derechos humanos de los migrantes.

Los objetivos del DIF comprenden promover la igualdad
de oportunidades para el desarrollo de la persona, la fami-
lia y la comunidad en situación de riesgo o vulnerabilidad
social, y difundir y promover el respeto de los derechos de
la infancia, en coordinación con organismos internaciona-
les, gobiernos, iniciativa privada y organizaciones de la so-
ciedad civil.

Pese a ello, México aún requiere políticas y leyes que sal-
vaguarden los derechos de los menores y de los adolescen-
tes migrantes sin compañía.

El país demanda la implantación y homologación de proto-
colos que comprometan a las dependencias mexicanas en-
cargadas de recibir a los menores repatriados a asumir una
custodia con mayor sentido humano y a uniformar la nor-
mativa de los albergues que regulan la atención y la pro-
tección de los menores migrantes que se encuentran bajo la
custodia del INM, del DIF o de albergues de asociaciones
privadas.

La aplicación de las políticas que promueven el bienestar y
la protección de los menores –como las de asistencia so-
cial– no pueden variar de una entidad a otra o entre muni-
cipios ni, mucho menos, estar sujetas al criterio de los ser-
vidores públicos encargados de los programas sociales. De



ahí la exigencia de que en México la función pública pase
de ser un ejercicio favorecido por los criterios personales a
un ejercicio sustentado en las obligaciones y responsabili-
dades públicas.

Es necesario que las dependencias involucradas en la aten-
ción de los menores que intentan cruzar la frontera norte
del país sin compañía de un adulto desarrollen y compartan
una base de datos integral donde queden registrados los
que han intentado hacerlo.

La base de datos deberá incluir, entre otros, la información
biométrica, el objeto de su traslado y la situación de su de-
tención, cualquier tipo de abuso de los agentes fronterizos
de un país u otro, el lugar de origen, las ciudades y las ru-
tas de acceso, los sitios donde ha sido detenido y repatria-
do el menor, el historial familiar y todos los que sea posi-
ble recopilar para estudiar y ampliar el conocimiento del
fenómeno de niños y de adolescentes mexicanos sin com-
pañía para, a su vez, determinar con mayor precisión las
políticas orientadas a protegerlos.

Ello requiere una coordinación técnica y operativa que evi-
te la duplicación de procedimientos, en especial las múlti-
ples y desgastantes entrevistas al menor, así como la im-
plantación de medidas de seguridad y de respeto de la
privacidad del menor.

Pero también demanda el compromiso, la responsabilidad
y la altura de miras de los integrantes de la LXII Legisla-
tura en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
obligados a poner en manos de las instituciones mexicanas
todos los instrumentos a su alcance –nacionales e interna-
cionales– para enfrentar el flagelo del tráfico de menores.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta legisla-
tura, con carácter de urgente y obvia resolución, la aproba-
ción del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a los titulares de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, del Instituto Nacional de
Migración y del Sistema Nacional para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia a constituir una base de datos confiable,
integral y compartida de niños y de adolescentes sin com-
pañía que sean repatriados de Estados Unidos que promue-
va su protección más allá de la reunificación familiar.

Notas:

1 La convención establece en el artículo 1 que tiene por objeto asegu-

rar la pronta restitución de menores que tengan residencia habitual en
uno de los Estados parte y hayan sido trasladados ilegalmente desde

cualquier Estado a un Estado parte o que habiendo sido trasladados le-

galmente hubieren sido retenidos ilegalmente. Es también objeto de la

convención hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de cus-

todia o guarda por sus titulares.

2 CNDH, Ceidas, Diagnóstico de las condiciones de vulnerabilidad

que propician la trata de personas en México, México, Distrito Fede-

ral, 2009, http://www.observatoriotrata.org/estadisticas

3 “El papel de la OIT frente a la trata de personas”, en Cumbre ibero-

americana sobre trata de derechos humanos, Santiago de Chile, 2011.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
19 de diciembre de 2012.— Diputada Flor de Rosa Ayala Robles Li-

nares (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migrato-
rios y de Derechos de la Niñez, para dictamen.
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Niñas, niños y adolescentes repatriados
de los Estados Unidos de América: 8

Comisión especial para el fomento del
sector artesanal mexicano: 11

Deporte nacional: 8

Programa de Estancias Infantiles: 6

Estado de Jalisco: 3

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO
(en orden alfabético)


